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Guayaquil, octubre 30 del 2.019 7 

Señor yS 
Angel Abraham Bravo Bravo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 

denominada INMOBILIARIA BRAVO. S. A, INMOBIBRAVO, en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE-GENERAL, por el lapso de 
cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

INMOBILIARIA BRAVO S. A. INMOBIBRAVO, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por la Ab. Wendy Vera Ríos, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 27 de marzo 
del 2.014, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 11 de Abril del 2.014. 

Atentamente, 

    
Econ. Lilia Marlene Bravo Coronel 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, octubre 30 del 2.019. 

Ar g 
Angel Abraham Bravo Bravo 
GERENTE GENERAL 

 



El 

REGSTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

er 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.933 

FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA BRAVO S.A. INMOBIBRAVO, a favor de ANGEL 
ABRAHAM BRAVO BRAVO, de fojas 50.325 a 50.328, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6.696. 

ORDEN: 52933 
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S. Fésar Moya 
EGÍSTRADOR ME 
DEL CANTON GUAYAQUIL     

Guayaquil, 08 de noviembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respon 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dyYla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




